
Expediente n.º: 80/2.025.
Procedimiento:  Aprobación de Reglamento.  Modificación del  REGLAMENTO DE 
REGIMEN INTERNO  de los TALLERES DE EMPLEO, ESCUELAS TALLER 
Y  CASAS  DE  OFICIO  que  se  realicen  por  el   AYUNTAMIENTO  DE 
ALCUESCAR.

ANUNCIO EN EL PORTAL WEB DEL AYUNTAMIENTO DE LA CONSULTA 
PÚBLICA

De conformidad con lo previsto en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con el  objetivo de mejorar  la participación de la  ciudadanía en el  procedimiento de 
elaboración de normas,  con carácter  previo  a  la  elaboración  de  la  modificación  del 
proyecto  del  REGLAMENTO  DE  REGIMEN  INTERNO   de  los  TALLERES  DE 
EMPLEO,  ESCUELAS  TALLER  Y  CASAS  DE  OFICIO  que  se  realicen  por  el 
AYUNTAMIENTO DE ALCUESCAR para contemplar dentro del mismo el Régimen 
interno  de  los  Proyectos  Escala,  Programas  de  Formación  y  Empleo,   se  recaba  la 
opinión  de  los  sujetos  y  de  las  organizaciones  más  representativas  potencialmente 
afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.

c) Los objetivos de la norma.

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

La ciudadanía, organizaciones y asociaciones que así lo consideren pueden hacer 
llegar sus opiniones sobre los aspectos planteados en el siguiente cuestionario durante el 
plazo  de  veinte  días a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  publicación  del  presente 
anuncio en la web municipal,  mediante su presentación en cualquiera de los lugares 
indicados  en el  artículo  16 de  la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa

Establecer  las  normas  que  rigen  el 
funcionamiento laboral de este Programa de 
Formación  y  Empleo  ESCALA  que  están 
basadas en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del  Estatuto  de  los  Trabajadores  y  sus 
posteriores  modificaciones,  como  el  Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
el Real Decreto-ley 8/1997, de 16 de mayo, 
la Ley 63/1997, de 16 de diciembre, etc. Así 
mismo se han tenido en cuenta otras normas 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
9H

YL
EM

XJ
5K

D
EC

XD
PQ

EK
ZC

3W
P 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
ue

sc
ar

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
3 



concordantes  como  la  Ley  Básica  de 
Empleo,  la  Ley  de  Procedimiento  laboral, 
decisiones del Tribunal Central de Trabajo, 
etc.

Necesidad  y  Oportunidad  de  su 
aprobación

El alumno trabajador tendrá derecho a 
recibir formación teórico-práctica de calidad 
en los términos establecidos en este decreto 
y demás normativa de aplicación, siendo 
obligaciones del mismo seguir con 
aprovechamiento y diligencia las 
enseñanzas, participar de manera activa 
tanto en los aspectos teóricos como de 
trabajo efectivo, y en la evaluación y 
tutorización de las mismas y asistir 
regularmente cumpliendo los horarios y 
normas que se estipulen por la entidad 
promotora dentro de los límites fijados en 
este decreto y en el ordenamiento jurídico 
vigente.
Por  aprovechamiento  se  entiende  tanto  la 
adecuada  actitud  en  relación  con  el 
aprendizaje  como  el  mantenimiento  de 
actitudes  y  comportamientos  respetuosos 
con sus compañeros, personal de la entidad 
promotora,  así  como  con  los  empleados 
públicos encargados del seguimiento de las 
actividades formativas.

Objetivos de la norma Los proyectos del Programa de formación y 
empleo  ESCALA tienen  carácter  temporal 
en los que el aprendizaje y la cualificación 
se  alternan  con  un  trabajo  productivo  en 
actividades de utilidad pública o social junto 
con  el  acompañamiento  y  tutorización 
profesional,  que  permita  la  inserción,  a 
través de la profesionalización y adquisición 
de  experiencia,  de  las  personas 
participantes.

Posibles  soluciones  alternativas 
regulatorias y no regulatorias

El presente documento entrará en vigor  el 
día  siguiente  al  de  su  aprobación  por  la 
Entidad  Promotora,  Ayuntamiento  de 
Alcuéscar,  y  serán  de  aplicación  a  los 
trabajadores  del programa de Formación y 
Empleo  ESCALA  durante  la  vigencia  del 
Programa;  regulado  por  el  DECRETO 
55/2024,  de  18  de  junio,  que  regula  los 
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Programas  de  Formación  y  Empleo 
ESCALA.
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